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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL No. 110014003031-2022-00214 00 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

la sociedad convocada ANCLAJE Y CONSTRUCCIONES S.A no justificó 

dentro del término legal, el motivo de su inasistencia a la audiencia de 

interrogatorio de parte que debía celebrarse el 02 de junio de 2022. 

Así las cosas, y con fundamento en el artículo 205 del Código 

General del Proceso, se señala la hora de las 2:30 PM del 10 de agosto 

de 2022, para llevar a cabo audiencia de calificación de preguntas que 

fueron allegadas por el convocante y se contienen en archivo digital No. 

004 de la encuadernación. 

Por secretaría proceda al agendamiento en la herramienta 

tecnológica que corresponda. 

NOTIFÍQUESE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEL BELTRÁN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 67 del 28 DE JULIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 

inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
031-civil-municipal-de-bogota/85 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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